
BASES DE LA PROMOCIÓN  

“Celebra el Gran Premio bwin de España de MotoGP”  
 

La presente promoción está dirigida a los lectores de www.diariodejerez.es 
quién, con la colaboración de www.bwin.es, repartirá 5 entradas dobles  de la 
Tribuna P7 válida para los 3 días del campeonato que tendrá lugar desde el 2 al 
4 de mayo en Jerez de la frontera.  

 

El objetivo es premiar a las cinco respuestas más originales recibidas a la 
pregunta:  

¿Qué harías para hacerte ver entre los miles de aficionados que acuden a las 
gradas del Circuito de Jerez en el Gran Premio bwin de España de MotoGP? 

Las condiciones y requisitos para la participación en el concurso son las 
siguientes: 

 
1. PARTICIPANTES 
 

Podrán participar aquellas personas mayores de 18 años que sean 
residentes legales en territorio español. 

 
No obstante lo anterior, no podrán participar aquellas personas 
vinculadas laboral o profesionalmente con el Grupo Joly, así como sus 
familiares en primer y segundo grado. 

 
 
2. PREMIOS 
 

Los premios consistirán en: 
 

� 5 entradas dobles de la Tribuna P7 válida para los 3 días del 
campeonato que tendrá lugar desde el 2 al 4 de mayo en Jerez de 
la Frontera 
 

En ningún caso se aceptará el canje del premio por su contravalor en 
metálico o por cualquier otro premio. Asimismo, no está incluido en el 
premio cualquier impuesto o tributación que devengue con ocasión de la 
participación en el concurso o la obtención del premio. 

 
 
3.  CONCURSO 
 

3.1.  Mecánica del concurso 
Los días 25, 26, 27 y 28 de abril (este último hasta las 14:00 
horas) los usuarios podrán enviar su respuesta más original, 
simpática y divertida acompañada de los datos personales allí 
solicitados (nombre, correo electrónico). 



Ninguna respuesta que no lleve cumplimentada dichos datos 
podrá participar en el concurso, así como toda aquella respuesta 
que venga acompañada con datos ficticios del participante. Los 
usuarios podrán participar tantas veces como consideren 
oportuno. 

 

Por medio del presente concurso Diario de Jerez  premiará a las 
cinco mejores respuestas. 

 

El lunes 28 de abril, una vez cerrada la participación a partir de las 
14:00 horas, se elegirán las cinco respuestas ganadoras y se les 
comunicará a los ganadores por email, y el modo y horario de 
recogida del premio. Para su recogida será imprescindible 
presentar el DNI que acredite la veracidad de los datos facilitados 
del ganador. El día 30 de abril se publicarán los participantes 
premiados del concurso, así como las frases ganadoras. 

La elección de las respuestas ganadoras correrá a cargo de un 
representante de Diario de Jerez. 

El premio es intransferible. En el caso de no poder contactar con 
alguno de los cinco primeros ganadores el premio pasará al 
siguiente mejor comentario de la lista de respuestas. En caso de 
que por cualquier circunstancia alguno de los ganadores, después 
de haber aceptado el premio, no pudiese o quisiese aceptarlo, o 
renunciase al mismo, el premio quedaría desierto. 

 

3.2. Respuestas 

A los efectos del presente concurso, sólo se considerarán como 
respuestas válidas aquellas con el suficiente fundamento que 
estén relacionados con el evento en cuestión.  

No resultarán válidos los comentarios en blanco, los ofensivos y 
obscenos y aquellos que no guarden relación con la pregunta a 
responder o no aporten valor añadido al concurso. En cada uno de 
estos casos, Diario de Jerez se reserva el derecho a no 
publicarlos o eliminarlos, quedando, en consecuencia, apartados 
del concurso. 

 

4. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos recogidos pasarán a formar parte de un fichero automatizado 
propiedad de JOLY DIGITAL, S.L.U. , cuyo domicilio social está en Calle 
Rioja, 14-16, 41001, Sevilla. 

Los datos se utilizarán para la participación en el presente sorteo, así 
como para la remisión de información de cualquier otra promoción o 
concurso que en el futuro efectúe JOLY DIGITAL , y estime del interés de 
los participantes. 



Los datos se recogerán y almacenarán en un servidor con las debidas 
medidas de seguridad que exige la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y que gestionará JOLY DIGITAL . Los participantes 
podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición mediante correo electrónico dirigido a bajas@jolydigital.es. 

 

5. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el presente concurso supone la aceptación íntegra de 
las presentes bases. 

 


